
25 CENTS. Sábado 16 de Agosto de 1884. a n o  1884-85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MAKTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y Lis disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 3 Nouiembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicaren los Boletines Oficiales, se han 
do remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de G de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................1‘oOptas.'
Por un número suelto...........................0*25 »
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 •

Nüm. 3734.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 
1 calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
Num. 306.

GoEerno Civil íe la Pm»
DE LAS BALEARES.

Negociado 2.°.—"Eilcccioncs.—Habién- 
dose padecido una equivocación al se
ñalar en el Bo l e t ín  2731, siete vacan
tes de concejales del Ayuntamiento de 
Ibiza en lugar de trece que deben re
novarse.

Lo hago público por el presente á 
los tiñes consiguientes.

Palma 16 Agosto 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Núm. 307.
Sección tercera..—Orden público. 

—Encargo á los Señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, fuer
zas de la Guardia Civil y de óráen 
público y demás dependientes de mi 
autoridad, practiquen las diligencias 
oportunas en averiguación del para
dero de los penados Francisco Gallan 
y Francisco Vida fugados del presi
dio de S. Agustín de Valencia el dia 
11 del actual, caso de ser habidos 
los capturarán y pondrán con las se
guridades convenientes á disposición 
de este Gobierno.

Palma 14 Agosto de 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Senas dg Francisco Gallan.
Edad 43 años, estatura cinco pies, 

Pelo, ojos y cejas castaños, barba 
poblada, color bueno.

Señas de Francisco Vida.
Mas de 42 años, polo y cejas negros, 

Ojos melado^, barba poblada, color 
bueno.

Núm. 308-
Orñen público.—;Ncgociíulo 3.°— En

cargo tí los ores. Alcaldes de esta pro

vincia fuerzas de la Guardia Civil 
y de Orden público y demás denen- 
dientes de mi autoridad averigüen 
el paradero del súbdito fránces Bau
tista Casimiro Donriech de 42 años, 
cuyo individuo fué autorizado en 1874 
para entrar en la Península; y una 
vez habido ponerlo á disposición de 
este Gobierno.

Palma 14 Agosto de 1884. 
El Gobernador,

Fernando Santoyo.

Num 309-
Montes Subasta.—Aprobado por 

Real orden do 14 de Junio último el 
plan de aprovechamientos para el 
año forestal de 1884 á 85 y marca
dos por los empleados derramo Jos 
productos que deben ser objeto de 
aprovechamiento durante el mismo 
año en el monte «La Victoria» de Al
cudia, be dispuesto, á propuesta del 
Ingeniero Jefe, que el dia 7 de Se
tiembre próximo á las diez de su 
mañana, bajo la presidencia del Al
calde y con asistencia del empleado 
del ramo que al efecto designe el 
Distrito, tenga lugar en dicha Ciu
dad la subasta de los productos si
guientes:

Corta de 1279 pinos de quince 
centímetros á un metro y veinte cen
tímetros de circunferencia, qué se 
hallan marcados con el marco del 
Distrito, roza de toda la leña baja y 
poda de los pinos que se hallan com
prendidos en los limites siguientes:

N.—Con el mar.
E.—Con el arroyo de las casetas 

des piná y siguiendo este hasta en
contrar el escarpe que da vista, al 
mar en el Sitio conocido por La Es
tepa.

S.—Con el escarpe del mar en el 
Sitio de La Estepa v O.—con la cor
dillera de rocas titulada d‘es Violex 
ó sea desde el escarpe de La Estepá 
hasta llegar siguiendo la dirección 
de dichas rocas al sitio denominado 
RetalI Bernat.

El ipo del remate se ha fijado en

2.200 pesetas. Para el acto de subasta 
y operaciones de aprovechamientos, 
regirán los pliegos de condiciones 
(|ue se hallan insertos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n.° 2.702 correspondiente al 
dia 3 de Junio último.

Si en esta subasta no se presenta
ran licitadores se verificará una se
gunda á la misma hora y bajo el mis
mo tipo y condiciones el dia catorce 
del mismo mes.

Lo que he dispuesto anunciar en es
te periódico oficial para conocimiento 
de las personas á quienes pueda in
teresar.

Palma 13 de Agosto de 1884. 
El Gobernador,

Fernando Santoyo.

Núm, 31Q.
Montes ¿Subasta.—Practida por los 

empleados del ramo la marcación 
de los pinos que deben aprovecharse 
durante el año forestal próximo ve
nidero en el monte «San Martin» de 
Alcudia, he dispuesto á propuesta 
del Ingeniero Jefe del ramo la su
basta de los mismos, y que dicho 
acto tenga lugar en la mencionada 
Ciudad, á. las diez y media de la ma
ñana del dia 7 de Setiembre próxi
mo bajo la presidencia de su Alcal
de y con asistencia del empleado del 
ramo que al efecto designe -el Dis
trito. •

Los pinos objeto del remate son 
116 que sehallen mercados en el es
pacio comprendido desde la carrete
ra de Palma hasta, las casas de Ga- 
tamaix, más uno procedente de una 
subasta, anterior y que no se extrajo 
en el plazo fijado y cinco trozos pro
cedentes de la misma, y que se hallen 
á orilla del camino que atraviesa el 
monte.

El tipo del remate se ha fijado en 
trecientas pesetas.

Para el acto de subasta y ope- 
i aci o n es. d e ap rovech a m ien to, regi rúo 
los pliegos de condiciones que se 
hallen inserios en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
núm. 2.702 correspondiente al 3 de 
Junio último.

Si en esta subasta no se presenta
ran licitadores se verificará una se
gunda subasta á la misma hora y 
bajo el mismo tipo y condiciones el 
dia catorce del mismo mes.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 13 de Agosto de 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Núm. 31.1.
Sección de Fomento.—Obras pú

blicas.—Peritos.—En la Gaceta de 
Madrid correspondiente al 9 del 
actual se halla inserta la siguiente:

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Sometida á informe 

del Consejo de Estado la instancia 
presentada en este Ministerio por la 
Junta directiva del Centro de Maes
tros de obras de Cataluña solicitando 
la reforma del art. 87 del reglamen
to de 13 de Junio de 1879 en el sen
tido de que el nombramiento de Pe
ritos á que el mismo se refiere pueda 
recaer indistintamente en Arquitec
tos ó en Maestros de obras, aquel 
alto Cuerpo ha emitido el dictámen 
siguiente:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 9 de Abril último, el Consejo ha 
examinado el expediente sobre re
forma del art. 87 del reglamento de 
13 de Junio de 1879, para la ejecu
ción de la. ley de expropiación forzo
sa. de 10 de Enero del mismo año.

El expediéntese ha instruido con 
motivo de una instancia presentada 
á V. E. por la Junta directiva del 
Centro de Maestros de obras de Ca- 

1 tal uña pidiendo que se reforme el 
articulo citado en el sentido de que 
el nombramiento de Peritos á que 
se refiere para tasar las fincas que se 
expropien con destino á las obras de 
reforma interior de las grandes po
blaciones pueda recaer indistinta-
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Núme
AYUNTAMIEN

ESTADO ESPRESIVO de los gastos causados durante la última semana 

ro 312.
TO DE PALMA.
en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

NUMERO DE JORNALES.

CAL.

Klrms.

^ítio ¿loiide

BOTIJA LA OBRA,
Oficiales.

Importe.

Pesetas, Peones.

Importe.

Pesetas. Carros.

Importe.

Pesetas.

Arena de 
Mar.

Mtsi Cbs

Importe.

Pesetas.

Arena de 
la Riera.

Mis. Cbs

Importe.

Pesetas.

Cerriseos San Martin, Ce
: wrols, Bolsería, San Mi
' guel y otrasb . . . 23 li2 58 35 68 113 34 2 11 25 3 00 6 00 » » n »
j ’a icos (ílorieta y Borne 14 36 70 29 1[2 48 K » » * B » • » » » » »

minos vecinales.- Moli 
I nar de Levante............5 13 35 14 24 50 14 56 00 » » 8 » » • i »

2G0 00
300 00

Importe. Cemento. Importe.

PesetaS. Klvms. Pesetas.

Ceniza Importe, 
jabón

Mis. C/bs Pesetas.

Los provehedores y contratistas que han facilitado materiales y ejecutado trasportes son los siguientes, Cemento M. Monery Compañía, Cal Luciano

mente en Arquitectos ó Maestros de 
obras, porque la limitación que di- 
‘•¡jo  art. 87 establece de que sólo pue
dan ser nombrados para las referi- 
d.is tasaciones los Maestros de obras 
en duíecto de Arquitectos es contra
ria á la justicia y a los artículos 21 
de la ley y 32 del propio reglamento, 
y muy perjudicial á la clase que el 
Centro, representa.

La Sección primera de la Junta 
eonsultiva de Caminos, Canales y 
Puertos opina por unanimidad que 
es atendible la reclamación mencio
nada, porque los únicos requisitos 
(pie el art. 21 de la ley de expropia
ción forzosa exige á los Peritos son 
el de tener titulo suficiente para la 
clase de operaciones que se les en- 
cemienden y el de haber ejercido su 
profesión por espacio al menos de 
un año, y los Maestros de obras tie- 
mm título suficiente para tasar fin
cas uruanas que no sean de carácter 
público, según se desprende del de- 
cre'.o de 8 de Enero de 1870 y del 
artículo 32 del mismo reglamento 
(pie so trata de reformar, y que los 
admite cuando no se trata de refor
mas interiores de las grandes pobla
ciones, jo cual es una anomalía, pues 
la su ¡¡ciencia no debe graduarse por 
la naturaleza y circunstancias de la 
obra, que motiva la expropiación, 
sino por la de la finca que haya de 
lasarse.

El Consejo de Instrucción pública 
manifiesta que examinado detenida- 
mentó el plan de asignaturas que se 
exigía á la antigua y suprimida profe
sión de Maestres de obras, es induda
ble que estos tienen toda la aptitud 
científica y las garantías necesarias 
para equipararlos á los Arquitectos 
para los efectos á que se contrae este 
espediente.

En igual sentido opina el Negocia
do respectivo de ese Ministerio.

) I mismo parecer es este Consejo, 
puos teniendo los Maestros de obras 
aptiLii 1 científica, y ofreciendo garan- 
tias bastantes lo mismo que los Arqui- 
iectos para tasar las fincas expropia- 
bf s con motivo de las obras de refor- 
■mi interior de las grandes po- 
bh iones, según se desprende de 
ó s estudios que se requerían para 
' atener el titulo de tales, hoy su
primido, y según informan la Junta 
u usultiva de Caminos, Canales y 
1 lertos y el Consejo de Instrucción 

pública, autoridades muy competentes 
en la materia, es justo y conveniente 
que se les equipare á dichos Arqui
tectos para los efectos del mencionado 
art. 87, porque siempre será más be
neficioso, tanto páralos Ayuntamientos 
como para los particulares, poder es
coger entre mayor numero de Peritos, 
y porque asi se pondrá más en armo
nía el citado articulo cen el 32 del 
mismo reglamento.

En resúmen, el Consejo entiende 
que es justo y conveniente que se re
forme el art. 87 del reglamento de 13 
de Junio de 1879 para la ejecución de 
la ley de expropiación forzosa de 10 
ae Enero del mismo año en el sentido 
de que el nombramiento de Peritos á 
que se refiere puede recaer indistin
tamente en Arquitectos ó en Maestros 
de obras cuando las fincas que hayan 
de tasarse sean de carácter privado, 
pues cuando sean de carácter público 
sólo podrán ser nombrados los Arqui
tectos según el art. 32 del propio re
glamento que está en armonía con el 
decreto de 8 de Enero de 1870.»

Y conformándose S. M. el Re y  
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De real orden lo comunico á V. E. 
para los fines oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Julio de 1884.

PIDAL.

Sr Director general de obras públicas.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad y 
cumplimiento en esta provincia.

Palma 14 de Agosto de 1884. 
El Gobernador,

Fernando Santoyo.

Núm. 313.
Don. José Mora xj Besó, Jues de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por el presente y en virtud de pro

videncia de siete del que rige se saca 
á pública subasta por término de vein
te días la finca denominada Son Serra 
á excepción de los pinos objeto de la 
tercería de dominio interpuesta por 
D. Pedro Antonio March Salas sita en 
el término de la villa de Pollensa y 
pago Valí den Maro consistente cu

tierra, algarrobal, Olivar, huerto y quieran interesarse en la subasta, ad-
monte con casa rustica y urbana, de 
ciento dos hectáreas, sesenta y cuatro 
areas sesenta y una centiareas de ex
tensión, al que va agregado el manan
tial ó fuente llamada de Verich, lin
dante al N. con el predio Llinás de 
D. Francisco y de D. Pedro de Asprer 
al S. con el predio Fertaritx de Doña 
Ursula Ferrer, con tierra de Martin 
Torrandell y Juan Salivellas, al E. con 
las de Martin Capllonch y de D. Juan 
Cánaves Morey y mediante torrente 
con el predio San Pontico de herede
ros de D. Gabriel Cerdá y al O. con el 
predio Can Grúa de herederos de Don 
José Villalonga Aguirre, Can Llobera 
de Can Llobera y con tierras de Juan 
Rotger, con las condiciones siguientes:

1 .a Los gastos de trance y remate, 
otorgación de la correspondiente escri
tura y derechos alodiales que hayan 
de satisfacerse serán de cargo del 
comprador, sin que por dichos concep
tos pueda rebajarse cantidad alguna 
del precio del remate.

2 .a Los censos con quo resulta gra
vada la espresada finca deberán des
contarse del [recio, capitalizándolos 
al fuero del seL por ciento, con re- 
tricción do los que pertenezcan al Es
tado que serán capitalizados al tipo 
legal de su reducción, según las dis
posiciones administrativas vigentes.

3 .a Los titulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario durante el tiempo que dure 
la publicación de los edictos á dispo
sición del que quiera examinarlos y se 
entenderá que presta á ella su confor
midad cualquiera que proponga pos
tura en el acto de la subasta y en con
secuencia no se admitirá al comprador 
reclamación alguna sobre esto particu
lar.

La espresada finca se hallajustipre- 
ciada en la cantidad de ciento cuaren
ta y cinco mil setecientas cincuenta 
pesetas y ha sido embargada á Don 
Francisco de Asprer y Pastor á ins
tancia de D. Pedro Balaguer para con 
su producto satisfacer las costas y ho
norarios ocasionadas en los autos eje
cutivos se siguen á instancia do este 
último, quedando señalado para su re
mate el quince de Setiembre próximo 
entrante á las once de la mañana en 
los estrados de este Juzgado,

Lo que se publica por medio de es
te edicto para conocimiento de los que 

virtiéndose que no se admitirá postu
ra al que no haya depositado en la 
mesa del Juzgado la decima parte del 
justiprecio, que será devuelto á sus 
respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor la cual se leservará en 
deposito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.

, Palma nueve de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—José Mora 

í Ante mi,Sebastian Gazá.

Núm 314'
D. Francisco Bello xj Baule^ Jue; 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de 
Palma.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Federico Ba- 
nells, vecino que fue de la ciudad de 
Barcelona en el año mil ochocientos 
setenta y seis cuyo actual paradero 
y señas personales del mismo se ig
noran para que en el término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración como procesa
do y responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el V 
otros sigue en dicho Juzgado sobre 
falsedad cometida en la sustitución 
de un quinto, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo ó 
la ley, declarándole en su conse
cuencia rebelde.

Al propio tiempo encargo á todos 
los Señores Jueces, Alcaldes, Guar
dia civil y demas Autoridades y agen
tes de policia judicial, que procedan 
por todos los medios posibles á Ia 
busca y captura del referido BanelE, 
y si lo consiguen lo hagan conducir 
con las seguridades debidas á 
disposición.

Dado en Palma de Mallorca á diez 
y seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Francisco BelL- 
—Por mandado de S. S. Anloni° 
M.a Rossello.

Núm. 313.
En los autos juicio declarativo que 

sigue en este juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario D. Bernardo 
Cirer y Servera contra D. Francisco 
Moragues y Ramis sobre pago de 
tres mil seseta y nueve pesetas vein- 
co y cinco céntimos importe de los 
muebles que le compró en los cua
les con providencia de veinte y dos 
de Julio último se hubo por inter
puesta la demanda confiriéndose de 
ella traslado al nombrado D. Fran
cisco Moragues y Ramis acordándo
se emplazarle para que denlro de 
nueve días improrrogables compa
rezca en los autos personándose en 
forma acordándose también entre
garle las copias simples de la deman
da presentada en el auto del empla
zamiento.

Y con providencia del dia de ayer 
se ha acordado que toda vez que se 
ignora el paradero del nombrado 
D. Francisco Moragues y Ramis se 
haya el emplazamiento acordado fi
jándose la cédula en los sitios públi
cos de costumbre é insertándose en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Y se previene, al mentado D. Fran
cisco Moragues y Ramis de que si 
no comparece en los autos mencio
nados dentro el término señalado 
le parará el perjuicio á que hubiese 
lugar en derecho.

Palma siete Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Francis
co Relio.—Ante mi, Antonio María 
Rosselió.

Num. 316.
D. ztiUonio Laju-él García, Jncz de prime

va instancia de la cillco de Manacor y 
su partido.
Por el presente edicto se anuncia 

la muerte sin testar de D. Juan Valls 
de Padrinas y Morey ocurrida, en 
Felanitx dia trece de Junio último 
que se ha prevenido el juicio de ab- 
¡ntestato del mismo á instancia de 
su hijo D. Juan Valls de Padrinas 
Y Burguera, quien manifestó noque- 
rer ser declarado heredero, y que no 
dejó mas descendencia (|ue al expo
líente y sus hermanos D. Jairge y 
b/ María Valls de Padrinas y Bur- 
güera; y se llaman á los que se crean 
con lerecho á la herencia para que 
comparezcan á reclamarla dentro el 

término de treinta dias, compare
ciendo en este Juzgado y en los es- 
presados autos.

Dado en Manacor á dos de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Antonio Rafael García—Por su 
mandado, Miguel Marco.

Núm. 317
Don Cristino Piñexjro Fernandez, 

Juez de primera instancia del par
tido de Inca.
Por el presente se llama y empla

za á Miguel Martorell y Reynes, 
vecino que fue de la Ciudad de Al
cudia, cíe oficio, albañil, cuyo do
micilio y residencia se ignora, para 
que dentro de nueve dias improrro
gables conparezca á este Juzgado y 
por la escribanía del infrascrito á 
contestar la demanda que contra el 
ha deducido acompañada de los co
rrespondientes documentos y copias 
simples, D/ Isabel Maria Llompart 
y Riusech, vecina de Pollensa en el 
concepto de legitima representante 
de su hija menor no emancipada, 
Cristóbal Bernat y Llompart, sobre 
pago de mil docientas ochenta y cua
tro pesetas veinte y seis céntimos, y 
de la cual le he conferido traslado 
por auto del dia veinte y ocho de los 
corrientes. Si asi lo hace, se le oira 
enjusticia; y deotromodoseseguirán 
los autos en su rebeldía, haciéndose 
las notificaciones que ocurran en 
los Estrados de este Juzgado, parán
dole el perjuicio consiguiente.

Dado en Inca á treinta de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Cristino Piñeyro.—Por mandato 
de S. S; Bartolomé Verd,Escribano.

Num. 318-
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza por segunda y última vez á 
los testigos D. José Gurí Rey, Vicen
te Isbert Rocafort, Joaquín Vila Plá, 
Juan Teste Alicar, Pedro Tribuient 
Barta, Juan Montaner Morante y Don 
Juan Martínez Yllescas, cuyo actual 
domicilio se ignora, si bicu. aparece 
que lo tuvieron en la ciudad de Bar
celona; para (pie se presenten en este 
Juzgado, el día cuatro de Octubre pró
ximo viniente á las nueve de su ma
ñana, á fin de practicarse cierta dili
gencia de careo y de reconocimiento 

en rueda de hombres en la causa que 
por falsificación de documento público 
se sigue contra D. José Amengual 
Ferragut y D. Antonio Morell Vila, 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que en derecho haya lugar, 
si no lo verifican.

Dado en Inca á veinte y nueve Ju
lio de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Cristino Piñeyro.—El Actuario, 
Por mi compañero Ribas.—Juan Ben- 
nasar.

Núm 319,
Cédula de notificación.

En los autos que se siguieron por 
ante el Juzgado de primera instancia 
del Partido de esta Ciudad y Escriba
nía de D. Francisco Ignacio Sastre ! 
sobre nombramiento de tutor y cura- I 
dor á D.a Juana Ana Palou y Gordio- 
la y que hoy radican en el Juzgado 
del distrito de la Lonja de dicho Par
tido y oficio del infrascrito actuario, 
cuyo cargo fué discernido primero á 
favor de Lorenzo Palou y Moya Tío 
de la espresada menor y después en 
favor de Antonia Quetglas y Guasp 
abuela do la misma menor; por parte 
de D.a Margarita Bosch y Barceló, 
asi en concepto propio, por haberse 
constituido fiadora de dicha Quetglas 
para el desempeño del referido cargo 
como en el de heredera usufructuaria 
de su difunto marido el espresado 
Lorenzo Palou quien para el desem
peño de su cargo prestó también la 
oportuna fianza se ha presentado es
crito en solicitud de que «dando por 
terminada la tutela y cúratela antes 
indicadas, en razou á haber entrado 
en la mayor edad la mencionada Jua
na Ana Palou y fallecido después sien
do soltera pero con testamento en el 
que instituyó por su heredero confi
dencial á D. Bartolomé Florit y Ripoll 
Presbítero y por alzadas dichas fian
zas sean estas canceladas por el insi
nuado heredero y á sus costas, dentro 
el término que al efecto se le señale y 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
se cancelarán de oficio, declarando de 
todos modos de cargo del mismo Flo
rit las costas, daños y perjuicios queá 
la recurrente viene ocasionando» y en 
vista de la ante dicha solicitud ha re
caído previa audiencia del Ministerio 
Fiscal la providencia cuyo literal te

' ñor es como sigue:—«Palma doce de 

Julio de 1884.—En vista del anterior 
dictámen del Fiscal Municipal y de 
conformidad con el mismo dese al pe
dido que comprende lo principal del 
escrito folio doscientos seis la trami
tación como incidente á tenor de lo 
dispuesto en el articulo mil cuatro
cientos setenta y tres de la Ley pro
cesal; y en su virtud se confiere tras
lado por seis días á la curadora Anto
nia Quetglas y Guasp, á D. Bartolo
mé Florit y Ripoll, como heredero 
confidencial de Juana Ana Palou y 
Guardiolay al Ministerio Fiscal entre
gándoles las copias simples preveni
das que presentará previamente la 
parte recurrente á quien representa el 
procurador D. José Maria Zavaleta. 
Lo mandó y firmó el Sr. Juez ante 
mi y doy fe.—Bello.-Antomo Sureda.

Presentadas posteriormente dichas 
copias y no constando el domicilio del 
mentado D. Bartolomé Florit por ha- 
beise ausentado de esta Isla, sin de
jarse casa abierta, para el continente, 
ignorándose ademas su actual parade
ro; mediante providencia de esta fe
cha queda dispuesto se le haga la no
tificación de la transcrita: anterior
mente por cédula en el modo y forma 
que prescribe el articulo doscientos 
sesenta y nueve de la Ley procesal vi
gente. '

En su consecuencia espido h pre
sente para que se sirva de notificación 
al nombrado D. Bartolomé Florit y 
Ripoll, Pbro.

Palma 22 de Julio de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Antonio Su
reda.

Núm 320
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE SALAMANCA.
Junta de los Colegios Universitarios.
Habiendo sido autorizada la Presidencia 

de esta Junta por Real orden de 18 de Ju
lio último para proveer, mediante oposición, 
las siete becas de Facultad vacantes en los 
Colegios Mayores, con arreglo á las bases 
aprobadas por Real orden de 9 de Agosto 
de 1881, que sirvieron para las que hay 
provistas actualmente, se hace saber asi, 
reproduciendo las indicadas bases, para que 
los jóvenes que deseen optar á ellas pre
senten sus solicitudes documentadas en el 
Rectorado de esta Universidad Literaria, 
dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación en la Gaceta de Ma
drid del anuncio presente que, para mayor 
publicidad, se insertará también en los b o 
l e t in e s  o f ic ia a e s  de las provincias.

M.C.D. 2022



Las becas que se anuncian, y cuyos es
tudios en el período de la licenciatura ha
brán de hacerse precisamente en la Uni
versidad Literaria ó Seminario Conciliar 
de o - a Ciudad, serán dos para la Facultad 
de Derecho: una para la de Filosofía y Le
tras; una para la de Ciencias, sección de 
I7.: -ico-químicas; una para la de Medicina 
y dos para la de Teología. La adjudicación 
do t súis bocas por Colegios será hecha por 
1.: " i -, d:spues de verificadas las oposi- 
cior p ro los aspirantes aellas tendrán 
que precisar en sus instancias la Facultad 
ó ■''acuerdes para que desean la beca.

Las oí osiciones versarán sobro las asig- 
natpías ¿o la segunda enseñanza corres
pondientes á la sección de Letras en las 
beca;-: do Teología, Derecho y Filosofía y 
Letras; y sobre las que pertenecen á la 
sección de Ciencias en las de esta Facultad 
y la de Medicina.

Pü  i-a ser admitido á la oposición se re- 
quidon las condiciones siguientes:

i ,a Ser español, hijo légítimo, católico 
y d • buena conducta moral y religiosa.

*. ? Ser Bachiller con nota de Sobrcsa- 
lavle en el ejercicio, por lo ménos de las 
o signaturas de la Sección á que correspon
da Ja beca, y no tener nota alguna do S«s- 
. . en ninguna de las de segunda ense- 
ñ uza. A los aspirantes á becas de Teolo- 
ja que hubieren hecho en Seminario aque

dos < studios, no se les exigirá el grado de 
’ j cbiller, pero deberán tener una tercera 
■ . - -le notas de Meritissimus y ninguna
de ? en los referidos estudios.

Los ejercicios de oposición serán tres:
El l.° consistirá en contestar de palabra 

á dos preguntas sacadas á la suerte de cada 
una de las asignaturas de la segunda en
señanza correspondientes á la Sección res
pectiva:

El 2.° en desarrollar por escrito, sin li
bres y con aislamiento de tres horas, un 
f.: a t: conocimientos propios de la se- 
gui: enseñanza, que será el mismo para 
todos los opositores de la Sección; y.

El 3,° en verificar, por escrito también y 
con aislamiento de dos horas, un ejercicio 
práctico, consistente en una traducción del 
Latín para los opositores en la Sección de 
Letras, y en la resolución de un poblema 
do los estudios correspondientes á la do 
Ciencias para: los opositores en ésta.

Para los ejercicios l.° y 2.° se distribui
rán los opositores en ternas, haciéndose 
observacLnes mutuamente los aspirantes 
de cada v-*:; y para el ejercicio 3.° se per
mitirá á Jo i opositores en Letras el uso del 
Dicci'mazL, y se proporcionarán á los de 
Ciencias les titiles, instrumentos ú objetos 
que los fuesen necesarios. La formación-de 
Progra: ms, duración de los actos, y carác
ter en mcral do todos los ejercicios que
dan á la prudencia y discrección del Tribu- 
B;-l que ha de juzgar las oposiciones, aten
dida.; la finalidad de las mismas y las con
diciones de instrucción en que se supone 
á los aspirantes.

Formarán el tribunal de cada Sección 
dósindividuos de la Junta, á uno délos 
cuales corresponderá la presidencia: dos 
Profesores de Establecimiento público, y 
un i ndividuo, de condiciones convenientes, 
extraño al profesorado oficial.

b -; ejercicios de los opositores serán ca- 
]¡lie:¡dos primeramente por su mérito ab
sol ñ ) para la aprobación ó reprobación 
de 1' . mismos, y luego por el mérito rela
tivo entre: los aspirantes, formándose al 
efecto una lista numerada en cada Sección 
de todos aquellos cuyos ejercicios hubieren 
sido . , robados. Las becas recaerán preci
samente en los que ocupen los primeros 
nu 1 2 3 4 * ros do estas listas, y si alguno de los 
compro:.didos en ellas dejare por cualquier 
causa de posesionarse de la suya, será lla
mado á reemplazarle el número correlati
vo al a! uno agraciado en la respectiva lis
ta, que hubiere solicitado la beca en la Fa- 
calñid do la vacante; y, por último, si al
guno de ios aspirantes agraciados no se 
hallare natricnlado en la Facultad de su 
ü'ca, y la,época en que se verifiquen los 

■ ■■ ios no fuese ya hábil para hacerlo, se 
h: . .servará aquélla hasta el curso si
guiente.

Los becarios de los Colegios Mayores 
t, udrán opción á las ventajas siguientes:

Factoría de Subsistencias de Mahon.
Núm 32 L

Mes de Julio de 1884.

NOTA de las compras verificadas por Administracien directa en esta factoría durante la primera decena.

PRECIO
de la unidad IMPORTE

Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD.

Quintales ms. Pesetas. Pesetas,

8 D, Bartolomé González. Mahon. Leña en rama. IOQ‘00 1-75 175-00
8 D. Juan Camps y Pons. Alayor. Paja de trigo. 24*00 5*90 141-60

Administrador, JuanWan Wahe—V.° E.°—El Comisario de Guerra Inspec-Mahon 10 de Julio do 1884.—El 
tor, Cristóbal Vila. 

Núm. 322
Factoría de Utensilios de Mahon. Mes de Julio de 1884.

Núm. 223. .
Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Julio de 1884.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la segunda decena.

PRECIO
de la unidad IMPORTE.

CANTIDAD. — —
Dias. Nombre clcl Vendedor. Vecindad. Clase del articulo. Quintales ms. Pesetas. Pesetas.

18 D. Juan Camps y Pons. Alayor. Paja de trigo. 12‘00 5‘90 70‘80

Mahon 20 de Julio de 1884.—El Administrador, Juan Wan Wahé.— V.° B.°—El Comisario de Guerra Ins
pector, Cristóbal Vila. ..............

Núm. 324-
Factoría de Utensilios de Mahon. Mesde Julio de 1884.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la segunda decena. 

PRECIO 
de la unidad IMPORTE- 

CANTIDAD. — —
Dios. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo. Quintales nis. Pesetas. Pesetas^

Ración 50 decágs.
28 D. Gabriel Sastre. Galleta de 2/ clase. . 200‘00 0‘35

Palma 31 Julio de 1884.—El Administrador, Juan Ribas.—V.” B°—El Comisario de Guerra Inspector, Juau Bó.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la primera decena.

PRECIO
de la unidad IMPORTE.

Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD.

Kilos.___Pesetas. Pesetas.

8 D. Miguel Estela. Mahon. Jabón de 2.a 100-00 0‘90 90-00
8 D. José Gomila y Petrus. Id. Leña Capderram. 400-00 0'03 12-00

Mahon 10 de Julio de 1884.—El Administrador, Juan Wan Wahé—V.’ B.°—El Comisario de Guerra Inspec 
tor, Cristóbal Vila.  .

1.a A disfrutar por espacio de seis 
años como tiempo máximo la pensión de 
dos pesetas diarias para hacer sus estudios 
de Facultad.

2.a A que se les costée por la Institu
ción el título de Licenciado en la Facultad 
de su beca, cuando obtuvieren el grado con 
nota de Sobresaliente, y hubieren ganado 
con igual nota las tres cuartas partes de 
las asignaturas de la carrera.

3.a A sor pensionados con cuatro pese
tas diarias por los ocho meses de curso 
para hacer los estudios del Doctorado, 
cuando, además de hallarse en el caso an
terior, prueben tener conocimientos del 
idioma francés y do otra lengua viva.

4.a A que se les costée por la Institu
ción el título de Doctor, siempre que ob
tengan la nota de Sobresaliente en las asig
naturas de este período en les ejercicios 
del grado; y.

5." A ser subvencionados, cuando se dé
el caso anterior, con la suma de dos mil

pesetas, para hacer un viaje al extranjero 
que dure por lo ménos seis meses, con ob
jeto de enterarse del estado de los conoci
mientos en una ó varias de las materias de 
su carrera, ó hacer algum estudio especial 
conexionado con ella. La forma y modo en 
que haya de demostrar el agraciado los re
sultados de su viaje serán determinados en 
cadeb caso por la junta.

E os becarios do estos Colegios tendrán, 
á su. vez, sobre las obligaciones comunes 
á todos los de la Institución en punto á 
conilu.da moral y comportamiento acadé- 
mioo, la obligación especial de verificar sus 
estudios no sólo con. aprovechamiento, sino 
con verdadera brillantez, bajo las penas si- 
guieiates:

l .® El alumno eme sin justa causa 
apreciada de tal por la Junta dejare do 
exaiiiinarse en los ordinarios de Junio de 
alguna de las asignatur as de su matrícula 
corDespiondiente á la bec. a que disfrute, per

derá la pensión en los meses de Julio y 
Agosto.

2 .a El alumno que quedare Suspc*^ 
en alguna de las asignaturas de su beca se* 
rá privado de ella desde luego; y

3 .a El alumno que no obtuviere nota» 
superiores á la de Bueno en la mitad, >’ 
ménos, de las asignaturas de lamatrícU1 
de su beca, s«rá privado de ella á la segu*1' 
da vez que esto suceda.

Las oposiciones darán principio el día ¿ 
de Setiembre próximo venidero, á la l101‘ 
y en el local de esta Universidad Literal1' 
que se anunciarán oportunamente en el1 
blón do edictos de la misma. ,

Salamanca 4 de Agosto do 188L" 
lEctor Presidente, Dr. Mamés Espera ’ 
Lozano.—El Vocal Secretario, Dr. Mar* 
ño Ares.

IñiLMA.—Imp. do la Casa de Miserkor^6
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